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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

El Ministerio de Obra.'> Publicas y Transportes, a través de la DIrección
General para la Vivienda y Arquitectura, SI:' compromete a:

La financiación del 50 por 100 del coste de las actuaciones de {~xpro

piación y urbanización de la zona verde del polígono Rafalafcna de (\15Y
tellón de la Plana, con cargo al concepto presupuestario 4:nA755 d~' UCllt'i

do cOn el Plan que ai efecto se establezca $' las disponibilidade~ Inl:":;u
puestarias de cada ejercicio.

REUNIDOS

l?XPONEN

CONVENIO !lE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO !lE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES Y LA COMUNU>AD AUTONOMA

VAJ..ENCIA-~A PARA ACTUACIONES EN EL POLIGONO
RAFA1AFENA (CASTELLON)

En Madnd, a 1;) de díuembre de 1092.
DE Ulla parte: El eXl:ctellti!>Írno señor dun ,José Borrell y Font{'iks.

Minist.ro de Obras Publica;; y Tran::.polü'S.
De utra: El pxcl']ent!sJnlO senor don EUgf-nio Luis Burdel de Orud'l

Cons>.:j"ío dp Obras Púhlica", Urballis_'Tlo y Transpnrt('s de la Comunidad
Valenciana.

La::; partes 1'<: rt'U}I\,l('i"r1 mutuamenie en la e;tlidad con que cada una
inLervu.'ne con capacidad k~go.l ne..::csarii-\ para d otorgaIllÍento de este Con
\/CIlÍO y ul efecto,

Tercera.-El desarrllllo lfe la5 actuacinrws objet.o del pr('~ent~ C\>.',.Clliq
se hará de acuerdo con un PI:m que deb~r~i s~r elaborado por lil. lii: "'Ji"ll

General de ArquiteetUl"a y Vivit'nda de la Consejería de Obra" Fú~} 'b,

Urbanismo y Tran"portes de la Comunidad Autónoma VaJenrj:~'l';' ,·r. ('/
plazo de ocho meses a vartlr de la firma del present.P Convenio y ;J.l'H:·;"'Hio
pnr la Comisión de Segumüento i~dicada en la estipuación S('XVl. Di.cÍlo
Plan deberá cont.ener necesariamente lIl1a- especificación de las aclu';, ;',il'S

administ.rativas y fülÍcas a realizaL así ('omo su desarrollo teni.!"lval y
las previsiones de necesirLtdes eeonómica.s y de recursos finan, ¡ero PI(,
cisos para la ~1ecución de las actuacionf;'-i cit..a.das. El período de ,}l" ," ( ;/,n
tIt..': las actuaciones pn~vbt:-1,3 sera de dos aüos, salvo que ppr w:: n' '- .. JU:'>
fificadas impidieran su eondusi{lIl {'ll dicho plaLO.

Cuarta.-El desemb,¡lso de la aportación finant:Íera del Miuj·,j .'1 {) de
Obra.s Públicas y Tram,portes se har¡Í de la. forma siguiente:

El 25 por 100 de la primera anualidad, una vez sea aprob:ld,'-' ;:1 P~an

de Actuaciones.
El resto, de acuerdo con laf' anualidades l}ue al efecto ;,;~ ('st;~hll·.'r!Il

y las correspondientes disponibili.dades presupuestarías, de conf(;f¡¡li(;;:id

con el riLIIlO de ejecución de las act.uaeiIJ1WS y previa just.ificaci(m dI: los
gast.os produci(tos y las correspundientes f!f'cesidades financicr:l.s

Segunda.~LaComunidad Valenciana, a través de su Dirección ~;.: 1".,,,11
de Arquitectura y Vivienda, se compromete a:

La financiación del 50 por 100 del coste de las actuacioncs. inu;( ,¡(j:.¡c.;

en la estipulación primera.
La gestión dt~ las operaciones, comprendiendo la elab(lracic-Il lit' 10.'1

proyectos, €'l desarrollo de las actuaciones expropiatorias y la r:w{'uc;t:\l1
de l<k<¡ (,bras.

La cuantía de la fin:lllciadún de la expropiación incluirá ]ni> In(.

J[,\(,I1tos que subre tal cantidad puedan pn,dllclrse mediante re:,·ul(]¡'j(\Jlt'.-;
dc1 Jurado de Expropiación o SenU'ncias tiC' los Tribunales Cf Hl:l¡::."teJl',,'.s

como consecuencia de los recurso:, int.f;rpu~~sto:-; con motivo de b l·~":<;"ll

y ejecución de la expropiaciún.
El importe de cada anualidad que no ",e haya invertido en el (j.;:ni,·il.'

correspondiente podrá t.rasladanw a siguinltt'S ~jcrcícios siempr<., ,;,W' ;-(i:',

t.an disponibilidades presupue;;taTicts para elio.
Quinta.~r~l importe máximo total dc las actuaL:iones será ti", G40.(1: ¡..~ ,,(¡O

de pesetas.
Solamente en caso de que por ,'ircunsLancias t~XCepcioH¡Jk"" .j,;,t)~d;~·

mente justificadas, se prúdujpra un maYür coste del citado, la di)'c(,l¡¡a
sf:'l:á financiada por las AdministnH'iones n'presentada:~, !'l~ ';d:"'J,riva

proporción.
Sext;l.--Liquirtadón úllual. T"flniwHlu C'lejt'rckio ('eonúmic'J, 1:) ni1,'1

ción General para la Vivienda y ArqlJit('('tura dd Ministerio de OhL;"- P'-111 ¡

eas y Transportes realizará la~ l'ompt.~n.::;aC'ionesy ajustes prf:'Sl!l"l('~·,j;~rl'-.s

que procedan, de fonna que si ¡'O tl;\ ~,¡;fo invertida toda la ~tn(n~,.'l.!d

pueda transferirse lo no iIP/I.Tlirh a 10:- altOS SUCN!iyOS.

Se constituirá una Comisión T;;('lIiea bilateral de seguimic·mo ;Jf l,lé
actuaciones objeto del pres.:;nte C'J'¡Wt'lÜO.

La Comisión estará Cümpuc,;;la f)0f ,'¡;alTO miembros, Ll.C~igk1- 'H I'"r
las Administ.raciones r('present~ldasen igual proporción. Dicha e,: iC,(:-.iúlI

tendrá como fUncione~ las de aprobar el Phn de Actuaciones y ~I.". 1." :::.ib¡C's
modificaciones, efectuar d s~guiUlienlo del mismo y propolH'f cond :bwncs
)*"recomendaciones a la... AtiministracioHf'S representadas.

Dicha Comisión deherá H'unirsc ;:011 una periodicidad al mCI)(:o'i '\Úl

trimestral ha.<;t..a ia finalización de la.'; aduaciones ohjeto del (\:,r;, , njo
:>- sus conclusiones y rt.'cOIoendadone::i. t;,?rán elevados a los f)rgn:li.:Id"S

representados.
A las reunioncs de la mencionada Comisión podrá sa CO!\\'W· ~d' b.

dirección facultativa de las obras y un.-, lTpres~'ntación del Ayunt.;:r; J.l'rll,j)

de Castellón.
Séptima.-EI presente C'onvcnio I.€ndrá efectividad a partir dc 'o, i\'(i',c;

de suscripción del misíno, finalizando a la terminación de la:" a<:t:]~~E'iun(~,s

que constituyen su objeto.

El Ministro de Obra.'> Públicas y Transportes, Josep Borrell i Fontl'
lles.-i':l Consejero de Obras Públicas, Urbanísffio y Transport('f; de la Comu
nidad Valenciana, Eugenio Luis Burriel de Ometa.

RBSOLUGION de 21 de d1:ciembre de 1.992, de la Diref:c'Újn
Geuernl pal"a la v'ivienda y Arquüedurn, por la que se
,hspone la pubUcaciún del Cunvenio de cuoperación entre
d j\.fi,Ústeri-O de Obras P'libliGlt,<; y Tra.nsportes y la Comu·
nú111r/ AutdnoUiu l'alcliciana para ru,tuQ..ci()nes en el l'oU
glm.o Rnfo{afeno (CasteUón).

Sm';~:l'ito prevía ir;mliüu:iún re~lameiltarit:J)f.'l1tH' el Ministel"iu JI..' Obra.,
l't:jbli;-,<~s y Traf1iipllrll'SY la Comunidad Aulónoma V<llenciana, el día 15
de dIcIembre de Uln2 un Convenio de cooperación para actuaciolles en
el 1'(,lígO!l,j Hafalaft'na (C:lstellon), y en (umplimÍl:nto de lo establecido
eH d pllnto IlOveno de) Acu('rrto de Cons(~jo de Mini!;tros dI' 2 de marzo
ti" l!J~IO ("Boletin OEdal (Iel Estado. dei 16), procede 1:1 publicación d,~

dicho Cnnv('nio, que figura como anexo de esta Hesoluciún.

~J;:"drid, ~:'l de diciembre dI':' 1992.-La Directora general, Cristina Nar·
bona Rni:l•.

Que al amDaro del DeCff'tl.l ,.'le 26 de or'tuhn' dI' l!cl;1t) Y por RpsfJluLÍón
de la Direccjón G€lH~ral de la Vivipnda y del InslitUfl) Nacional de la Vivien
da, este ültimo Organismo encomcndó a la Gerencia dI' Urb¡>nízaciún (pos·
kriornH'llll' InstituID Nadonal de {Jrbaniz;:¡C"iún) la realización, por el ,>is
h'ma dI' ,:xpropi<Jdún del polígOHO residf:'ncial dnlOminado Hafalafcna de
Castl.'ll(¡n. Por Oi"ol('l' <ir- :1 de marzo eh- 1962 SI.:' resolví,.) ta aprü1>aeV,f[
Ik la (h-limitación del ¡Jolígon0 y ('OH fecha 2R de diciembn.;: el" W{-\2 sr:
aplOhú ;jl'f!nitivamentr> el Plan Pardal 0(· Onh'IUK\ón df'! Polí¡!OIlO,

Ql1e ? partir de ias (~itadas f,-,cha'> y hasw. H élilO Wd1 :"c llev:1mo
a caho ('o el dtado P()lf~lHW Ia~; actuaciones ¡i.dmi.nü;trativas, urbanísticas
y edifi!.'alurJas prc-..istas en d planeamjento {:fIn l'XCl..'pcí<:n de las referente"
a exp,,'plación y po:;terior urballlza"Íón de los terreno;.; del polígono i.:aii.
Ji'':-,-'Hlu:; como LOlla verde.

Qtlt' r"r Real Decreta li!.O/ J984, d,~ 18 de julio. S(~ produju el (Ta..¡paso
de funcion,~s y S<'r\'ícills del ¡'~swd(J a la Comunidad Aulónoma Valenciana
en mater.iJ. de patrimonio arquit.edóllico, control de la c:.llidad de la edi
ficad6n JI vivienda, traspa;;;o (F'C curnpn'ndi6 eJ polígono TCnidcneial Rafa
laf('l~a dI?' Cast.p.lIóll, sin qIH' en dicha f~cha sr> hubipran complet.ado en
el mi'-il,'O las actuaci(Jllt's estipuladas.

Qu~: rt'sult.a pr('dsfl lh'var a (·abu en su toialidad las aCl.uac¡ones urba
lli!'lka." prevista por el platwamiento en el citado polígono, existiendo
razOlws de cará~tcr institucional jurídíco y f:'conómico que determinan
1" conveni"ncia de que aquéllas :o,;can llevadas a cabo de forola conjunta
por ht'3 Administraciones representadas, con el propósito de proveer a
1.-1 clud;!d de Castellón df~ las dotaciones urballí~ti('asprevist.as para mejorar
la,,,; cowiiciones dp. vida de sus habitan(es.

En Sil. virt.ud, i;-¡s partes rcprescntada¡,¡ oll)rgan el presente Convenio,
de acuerdo ron las siguient.es estipulaciones:
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